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ANEXO N° 01 
 

Acta de Aprobación del Plan Regional de Seguridad Ciudadana de la Región Callao 2018. 
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ANEXO N° 02 
Acta de Designación del Secretario Técnico. 
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ANEXO N° 03 
Acta de Instalación y Juramentación del Comité Regional de Seguridad Ciudadana del Callao. 
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ANEXO N° 04 
 
 

PLAN DE PATRULLAJE LOCAL INTEGRADO - 2017 
 
 

POLICÍA    NACIONAL   DEL   PERÚ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
REGION POLICIAL CALLAO 

 
 

PLAN DE OPERACIONES Nº 010-REGPOL-CALLAO/JEM-UNIPLO 
 

“PATRULLAJE LOCAL INTEGRADO-2017” 
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REGPOL - CALLAO 
J E M  /  U N I P L O 
Jr. Apurímac Nº 647 
27  ENERO 2017 

 
PLAN DE OPERACIONES Nº 010-REGPOL-CALLAO/JEM-UNIPLO "PATRULLAJE LOCAL 

INTEGRADO-2017"   
 

(Para ejecutar en forma permanente patrullaje, vigilancia, seguridad y protección orientada a efectivizar la 
Seguridad Ciudadana en coordinación y alianza estratégica con las Municipalidades que cuentan con el 
servicio de Serenazgo, y brindar mayor seguridad a la ciudadanía, con la finalidad de combatir la 
delincuencia común en todas sus modalidades, generando un impacto psicológico en la ciudadanía y 
opinión pública, coadyuvando de esta manera en elevar los índices de seguridad ciudadana, que conlleve 
a mejorar la imagen institucional y recuperar la adhesión de la población, dentro del marco legal vigente e 
irrestricto respeto de los Derechos Humanos, en el ámbito de la jurisdicción de la REGPOL-CALLAO). 
 
CARTAS : Plano de la Provincia Constitucional del Callao 
 

ORGANIZACIÓN 
 
A. COMANDO 

 
1. Comando General 

General PNP. José Antonio FIGUEROA GONZALES 
 Jefe de la REGPOL-Callao. 
 
2. Comandos Operativos 
 

Jefe DIVTER-1 
Jefe DIVTER-2 
Jefe DIVTER-3 

 
3. Jefes Operativos 

Comisarios de la DIVTER 1, 2 y 3. 
 
3. Unidades de Apoyo de la REGPOL Callao 

DIVOPESP, (DEPESVER, DEPSERESP y DEPEME), CEOPOL 
 

B. FUERZAS 
 
1. Propias : Personal de la REGPOL-CALLAO. 
2. Control y Superv. : Comandos Operativos. 

 
I. SITUACIÓN 
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A. Hechos 
 

1. La Constitución Política del Perú, en su artículo 166º señala que la Policía Nacional tiene 
por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno. Presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad. Garantiza el cumplimiento de las 
leyes y la seguridad del patrimonio público y del privado. Previene, investiga y combate la 
delincuencia. Vigila y controla las fronteras.  

 
1. Mediante Disposición de Comando N° 036-2017-DGPNP-JO-PE. DEL 03ENE2017, la 

superioridad dispone a los Generales PNP Jefes de Regiones y Frentes Policiales, 
actualizar los Planes de Operaciones y/o Órdenes de Operaciones, a fin de ser puestos 
en ejecución en las respectivas jurisdicciones. 

 
2. El Estado Mayor  General de la PNP formuló la RD. N° 538-2015-DIRGEN/EMG-PNP, 

DEL 16JUL2015, que aprueba la Directiva para la ejecución del servicio de Patrullaje 
Local Integrado entre la Policía Nacional del Perú y los Gobiernos Locales. 

 
3. El Sr. Ministro del Interior mediante una conferencia de prensa dio a conocer que la 

Policía Nacional del Perú apoyará con sus integrantes en cantidad suficiente y 
necesario para realizar labores de patrullaje y prevención en las diferentes 
Municipalidades Distritales, con el fin de realizar labores de prevención y reducir el 
índice delictivo en cada jurisdicción. Además hace conocer los Lineamientos de Política 
en materia de Seguridad Ciudadana del actual Gobierno, y los alcances de la Ley 
27933 (modificada por Ley 28863), del sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 
4. La Policía Nacional del Perú, en coordinación con las Municipalidades diseñaran 

estrategias convenientes para el éxito de la ejecución de las operaciones conjuntas, 
con la finalidad de prevenir y/o contrarrestar ilícitos penales y minimizar la SENSACION 
DE INSEGURIDAD CIUDADANA, facilitando en todo momento el estado de confianza 
y tranquilidad, minimizando todo riesgo o peligro que pudiera presentarse en cada una 
de las jurisdicciones territoriales.   

 
5. La REGPOL-Callao, actualmente se encuentra dividido en tres (03) DIVTER y 

diecinueve (19) Comisarías, distribuidos en los siete (07) Distritos que conforman la 
Provincia Constitucional del Callao:  

 
a. DISTRITO DEL CALLAO 

(1) Comisaría del Callao. (DIVTER 1) 
(2) Comisaría de Ramón Castilla (DIVTER 1) 
(3) Comisaría de Ciudadela Chalaca (DIVTER 1) 
(4) Comisaría de la Legua (y parte Distrito Bellavista) (DIVTER 1) 
(5) Comisaría de Dulanto (DIVTER 2) 
(6) Comisaría de Sarita Colonia (DIVTER 2) 
(7) Comisaría de Bocanegra (DIVTER 2) 
(8) Comisaría de Juan Ingunza Valdivia  (DIVTER 2) 
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(9) Comisaría de Playa Rimac (DIVTER 2) 
(10) Comisaría de Márquez (y parte Distrito Ventanilla) (DIVTER 3) 
 

b. DISTRITO DE BELLAVISTA 
(1) Comisaría de Bellavista (DIVTER 1) 
(2) Comisaría de Ciudad del Pescador. (DIVTER 1) 
 

c. DISTRITO DE LA PERLA 
(1) Comisaría de la Perla (DIVTER 1) 
 

d. DISTRITO DE LA PUNTA 
 (1) Comisaría de la Punta (DIVTER 1) 
e. DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 

(1) Cía. de Carmen de la Legua Reynoso (DIVTER 2) 
 

f. DISTRITO DE VENTANILLA 
 (1) Comisaría de Ventanilla. (DIVTER 3) 

(2) Comisaría de Villa Los Reyes (DIVTER 3) 
(3) Comisaría de Pachacutec (DIVTER 3) 
(4) Comisaría de Márquez (y parte Distrito del Callao) (DIVTER 3) 
 

g. DISTRITO DE MI PERU 
 (1) Comisaría de Mi Perú (DIVTER 3) 

 
6. En la actualidad se registra una tendencia creciente del índice delictivo, con 

manifestaciones de alta peligrosidad, al operar bandas organizadas que emplean 
armamento automático de largo alcance, así como vehículos y equipos de 
comunicación de tecnología moderna, las bandas criminales y la delincuencia común, 
que vienen causando en la población un estado de permanente temor, zozobra, 
malestar e inseguridad; lo que se hace necesario combatir mediante una decidida y 
eficiente labor policial, que aplique estrategias de lucha integral contra el delito, en sus 
diversos tipos y modalidades. 

 
7. Por acciones de inteligencia se tiene evidencias sobre el desarrollo de las siguientes 

actividades ilícitas: 
 
- Los delincuentes se desplazan por diferentes calles buscando la oportunidad y 

condiciones favorables (escasa presencia policial, zonas oscuras, gran multitud 
de personas, etc.) para cometer sus fechorías (Robos Menores), siendo los 
lugares específicos los paraderos de transporte público, en horas de mayor 
afluencia (07:00 hasta las 09:00) y (18:00 hasta las 23:00 horas), habiéndose 
detectado que la mayoría de los delincuentes proceden de la zona conocida 
como “Los Barracones del Callao”, donde se pueden observar a menores de 
edad que cometen actos delictivos. 

- Se viene observando robo agravado de vehículos de servicio de taxi, cometido 
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por dos o tres sujetos “seudos pasajeros” quienes solicitan dicho servicio, en su 
gran mayoría desde Lima (Av. La Marina, Plaza San Miguel – Metro) hacia el 
Ovalo La Perla, Av. Sáenz Peña o Centro Comercial Plaza Vea y desde allí con 
engaños llevan a los conductores hacia el Jr. Cockrane, Jr. Carrillo Albornoz 
(Zona de “Los Barracones”) donde son despojados de sus vehículos. 

- En los últimos años la Provincia Constitucional del Callao, registró un 
considerable aumento de la macro y micro-comercialización de drogas 
(marihuana, PBC y CC), generando una lógica problemática social de consumo 
con sus secuelas y hechos delincuenciales conexos, en ese sentido las acciones 
operativas represivas contra esta actividad ilícita es permanente y complicada 
ya que esta modalidad contiene una variedad de circunstancias, tanto de 
diseminación de "puntos críticos", de expendio, acción de encubierta, provisión 
sistemática y menudeo. 

 

B. Fuerzas Amigas 
 

1. Unidades policiales no dependientes de la REGPOL-CALLAO. 
2. FF.AA. 
3. Instituciones del Sector Público y Privado. 
4. Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana. 
5. Comités Vecinales de Seguridad Ciudadana. 
6. Comunidad en General. 
7. Organismos no Gubernamentales. 
8. Serenazgo de las Municipalidad Distritales del Callao. 
 

C. Fuerzas Adversas 
 

1. DD. CC y bandas organizadas 
2. Grupos de jóvenes en riesgo denominados pandilleros 
3. Elementos inmersos en la violencia social, familiar, juvenil, así como la Violencia hacia 

la mujer, el niño y adolescente. 
4. Grupos políticos, sociales, contrarios a la política del Gobierno. 

 
D. Suposiciones 

1. Que, se incremente la sensación de inseguridad ciudadana, como consecuencia de la 
difusión de la comisión de hechos delictivos. 

2. No se descarta la posibilidad, que se registre el incremento de delitos, faltas y 
contravenciones de policía. 

3. Que, se incrementen los delitos agravados perpetrados por bandas organizadas 
integradas por delincuentes comunes. 

4. Que, se incremente las acciones de protesta por parte de las organizaciones gremiales, 
estudiantiles y otros, con el objeto de hacer escuchar sus demandas. 

5. Que, ante las acciones de carácter preventivo, informativo y de proyección social de 
apoyo a la PNP que realice la comunidad organizada para la Seguridad Ciudadana, 
sus integrantes sean víctimas de amenazas y/o atentados por la delincuencia común. 
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6. Que, exista manipulación, desorientación o falta de apoyo de la comunidad por parte 
de algún sector interesado en sustentar otras formas de acción y que se proponen el 
fracaso del modelo. 

7. Que, no haya el apoyo deseado o esperado por parte de las Instituciones, 
representadas en el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

8. Que, no se alcance los resultados previstos en los planes integrados de Seguridad 
Ciudadana entre la PNP y los Gobiernos Locales, en la jurisdicción de la REGPOL-
Callao. 

 
II. MISIÓN 

 
 La REGPOL-CALLAO, a través de las DIVTER 1, 2 y 3, con el apoyo de las Unidades 
Especializadas (DIVOPESP y CEOPOL), ejecutaran patrullaje, vigilancia, seguridad y protección, en 
forma permanente, orientada a efectivizar la Seguridad Ciudadana en coordinación y alianza 
estratégica con las Municipalidades que cuentan con el servicio de Serenazgo, y brindar mayor 
seguridad a la ciudadanía, con la finalidad de combatir la delincuencia común en todas sus 
modalidades, generando un impacto psicológico en la ciudadanía y opinión pública, coadyuvando 
de esta manera en elevar los índices de seguridad ciudadana, que conlleve a mejorar la imagen 
institucional y recuperar la adhesión de la población, dentro del marco legal vigente e irrestricto 
respeto de los Derechos Humanos, en la jurisdicción de la REGPOL-CALLAO. 
 

III. EJECUCIÓN 
 

A. Concepto de la Operación 
 

1. Antes 
 

a. Efectuar un reconocimiento en el ámbito de su jurisdicción, con la finalidad de 
determinar los puntos críticos y lugares de alta incidencia delictiva en sus 
diversas modalidades (Mapa del delito) para ejecutar las tareas de patrullaje 
integrado; considerando las Sectorizaciones y Cuadrantes señalados por el 
Departamento de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad del sector. 

b. Las operaciones estarán orientadas a combatir la delincuencia común, delitos 
menores, secuestros al paso, micro comercialización de drogas, fortalecer la 
presencia policial disuasiva y brindar protección a la población en general, 
garantizando la seguridad ciudadana 

 
c. Los Órganos de Inteligencia proporcionarán Inteligencia Operativa en forma 

oportuna al Comando General y Comandos Operativos, para las acciones 
necesarias, manteniendo permanentemente actualizadas las A/I y A/S, para la 
oportuna toma de decisiones. 

 
d. Realizarán las coordinaciones con las Municipalidades Distritales de su 

jurisdicción que cuenten con servicios de Serenazgo, con la finalidad de realizar 
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tareas de Patrullaje Integrado para garantizar la Seguridad ciudadana y el 
normal desarrollo de las actividades ciudadanas. 

 
e. Establecer un sistema de comunicación permanente mediante la red radial de 

bases PNP, Serenazgo y CEOPOL de las DIVTER-1-2 y 3, que centralice la 
comunicación inmediata entre las Unidades Policiales de la REGPOL-C, y del 
Serenazgo de las Municipalidades y descentralice la Central de Emergencia 
105-Callao.  

 
f. Para el mejor cumplimiento de las operaciones policiales del Plan de  Patrullaje 

Local Integrado (PNP - Serenazgo), deberán establecer sectores para el 
patrullaje Motorizado y de PP.FF. de acuerdo al ámbito de su responsabilidad, 
incidiendo en los puntos de alto índice delictivo en sus diversas modalidades. 

 
g. Establecer un sistema de video vigilancia y que sea monitoreado por personal  

PNP y Serenazgo, para una mejor efectividad de respuesta ante una 
emergencia. 

 
h. Disponer reuniones con personal de las Juntas Vecinales de Seguridad 

Ciudadana, con la finalidad de realizar patrullaje en conjunto con personal del 
Serenazgo de las respectivas Municipalidades y coadyuvar a los esfuerzos que 
el Supremo Gobierno viene dictando, con la finalidad de disminuir el crimen 
organizado que se viene incrementando cada día a nivel nacional. 

 
2. Durante 

 
a. Los Jefes Operativos (Comisarios), ejecutarán operaciones policiales en sus 

respectivas jurisdicciones, contando con el apoyo de las Unidades Móviles y 
personal de Serenazgo, para su participación en tareas de Seguridad Ciudadana 
de Patrullaje Integrado, los mismos que pondrán a disposición el personal y 
medio logístico necesario. 

 
b. Efectuar las Operaciones Policiales como fundamento básico de la prevención 

y disuasión con capacidad de maniobra técnica y  táctica, que permita una 
adecuada vigilancia, impacto psicológico, respuesta inmediata, interceptación 
coordinada de vehículos y todas las acciones necesarias en toda la jurisdicción 
de la REGPOL-C, poniendo en ejecución operaciones policiales de patrullaje, 
intensificando el patrullaje motorizado y a pie, como medida preventiva y 
disuasiva. 

 
c. Efectuar las intervenciones policiales bajo la estricta observancia de lo prescrito 

en la Constitución Política del Perú, Ley vigente y respeto irrestricto a los DDHH, 
el Manual de Derechos Humanos aplicados a la función policial, aprobado por 
RM N° 1452-2006-IN del 31MAY2006, publicado en el Diario Oficial El Peruano 
el 12JUN06 y Manual de Procedimientos Operativos de Investigación Policial.  



   

P á g i n a  | 402 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 
d. Ejecutar operaciones policiales permanentes de patrullaje, vigilancia, seguridad 

y protección, en coordinación con la Unidades Especializadas de la PNP y la 
Gerencia de Seguridad de las Municipalidades, con la finalidad de garantizar la 
seguridad y tranquilidad ciudadana en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones.  

  
3. Después 

Cada (30) días de la ejecución del Dispositivo de Servicio de Patrullaje Local Integrado 
(DSPLI) los Comisarios remitirán el Informe Evaluativo, al Director de la REGPOL-
Callao, dando cuenta de las novedades y recomendaciones respectivas, para el mejor 
cumplimiento de la misión. 

 
B. Tareas Generales 

 
1. Intensificarán el Esfuerzo de Búsqueda de Información en forma permanente, para 

detectar planes o actividades de la delincuencia común, saboterroristas u otros, que 
puedan afectar el normal desarrollo de las actividades programadas en Seguridad 
Ciudadana Integrado. 

 
2. Mantendrán  actualizada la Inteligencia Operativa en su respectiva jurisdicción, que 

permitan planificar adecuadamente sus operaciones policiales de acuerdo a su 
competencia funcional encaminadas a:  

 
- Identificar plenamente a delincuentes que se dediquen a la comisión de ilícitos 

penales. 
- Comprobar sus procedimientos delictivos. 
- Identificar y ubicar a los jefes, cabecillas y líderes de la delincuencia común. 
- Ubicar lugares y medios de transporte donde se desarrollan    actividades ilícitas. 

 
3. Instalar en forma oportuna los dispositivos de vigilancia, seguridad, protección, control 

del orden público y del tránsito vehicular antes, durante y después de las actividades 
programadas para la Seguridad Ciudadana Integrada. 

 
4. Deberán tener en cuenta el índice delictivo de la jurisdicción bajo su mando (Mapa del 

Delito) y las necesidades de la ciudadanía sobre seguridad y tranquilidad pública, con 
el fin de adoptar mejores medidas de prevención y hacer sentir en la población una 
sensación de seguridad. 

 
5. Mediante el Reglamento de la Ley N° 27933 – Ley de Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana (SINASEC) 
 

a. Del Alcalde: Preside el comité distrital de Seguridad Ciudadana de su 
jurisdicción, para cuyo efecto dirige, coordina y evalúa con los integrantes del 
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comité la correcta ejecución de las acciones programadas, respetando la 
autonomía de las instituciones que cada uno representa. (Art 21-Lit. “a”) 

 
b. Del Comisario Distrital: Organiza y dirige el servicio de “Patrullaje Local 

Integrado” a nivel distrital. En la circunscripción territorial donde exista el servicio 
de Serenazgo la conducción y el comando de las operaciones de patrullaje 
estarán a cargo del Comisario, en coordinación con el municipio y previo 
planeamiento conjunto. (Art 21-Lit.”b”)  

 
6. Coordinarán con el Alcalde Distrital y el Gerente de Seguridad Ciudadana para el 

establecimiento de una sola central de Estadística de la PNP y Serenazgo, en bienestar 
de la colectividad y sus instituciones. 

 

7. Las Municipalidades Distritales a través de la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
(SERENAZGO), proporcionarán los medios logísticos necesarios para cumplir con 
éxito las tareas de Seguridad Ciudadana Integrado en sus  respectivas jurisdicciones, 
de conformidad a los convenios multisectoriales celebrados entre la Municipalidad del 
Callao y la PNP. 

 
8. La Policía Nacional del Perú, a través del Ministerio del Interior, celebrara convenios 

de cooperación para la prestación remunerada del servicio de Patrullaje Local 
Integrado, por lo cual dicho convenio adecuara y señalara los aspectos técnicos o 
específicos a los que se sujetaran las partes, pudiendo incluir en dicho convenio, los 
bienes y recursos no dinerarios disponibles a emplear, tales como: unidades 
vehiculares, recursos humanos, sistemas informáticos, de video vigilancia, 
comunicaciones, naves y aeronaves entre otros. 

 
9. Los Comisarios para la planificación del Patrullaje Local Integrado, tendrán Presente la 

“Guía de Orientación Metodológica para el Patrullaje por Sector en los Gobiernos 
Locales” 

 
10. Los órganos de control de cada Municipalidad, ejercerán independientemente sus 

funciones (Logística, personal y otros).  
 
11. La O/O formulada es específica para la Operación de “Patrullaje Local Integrado” e 

independiente del “Plan de Seguridad Ciudadana” que establece la Ley.  
 
12. Los Comisarios serán los responsables de las coordinaciones que deben realizar con 

la Gerencia de Seguridad Ciudadana de las Municipalidades Distritales, con la finalidad 
de lograr el apoyo logístico necesario en la lucha contra la delincuencia en sus múltiples 
modalidades. 

 
13. Los Comisarios realizarán un diagnóstico situacional en materia de Seguridad 

Ciudadana de su respectiva jurisdicción, con la finalidad de establecer una estrategia 
multisectorial en Seguridad Ciudadana. 
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14. Extremarán las medidas de Seguridad Ciudadana en los puntos vulnerables y de riesgo 

e intensificar el patrullaje motorizado y a pie en las Áreas de  Operaciones, a fin de 
prevenir y/o neutralizar el accionar de los DD.CC y DD.TT, y demostrar presencia 
policial para disuadir toda acción ilícita que se pretenda ejecutar contra la seguridad 
ciudadana. 

 
15. En la ejecución de las operaciones, intervenciones y actividades policiales, cumplirán 

con lo prescrito en el Manual de Derechos Humanos aplicados a la función policial, 
aprobado con RM N° 1452-2006-IN del 31MAY2006. 

 
16. Deberán tomar las previsiones para los casos de alteración del orden público, teniendo 

en consideración la CARTILLA PARA EL PERSONAL POLICIAL QUE PARTICIPA 
EN OPERACIONES DE MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN 
PÚBLICO, aprobada por Resolución Vice Ministerial Nº 033-2009-IN/0103.1 del 
17JUL2009. 

 
C. Tareas Específicas 

 
1. Comando General 

a. Encargado del planeamiento, dirección, coordinación, seguimiento y evaluación 
de la  ejecución del Plan Local Integrado. 
 

b. Podrá adoptará las medidas complementarias para el efectivo logro de la misión.  
 
c. Mantendrá informado al Comando DIRNAOP, la asignación oportuna de 

recursos necesarios para asegurar el éxito de la misión.  
 

2. Comandos Operativos 
 

DIVTER-1-2-3 (en sus respectivas jurisdicciones) 
 

a. Dispondrán que los Jefes Operativos comprometidos formulen sus respectivas 
Órdenes de Operaciones de Patrullaje Local Integrado, determinando el uso de 
sus recursos, misión, funciones, atribuciones y responsabilidades, solicitando 
para su aprobación y su posterior remisión al Comando General. 
 

b. Conducirán las Operaciones policiales en el área de su responsabilidad, 
disponiendo las acciones que cada situación particular requiera.  

 
c. Gestionarán ante el Comando General la asignación oportuna de los recursos 

necesarios para asegurar el éxito de la misión asignada.  
 
d. Centralizarán las acciones de planeamiento, dirección, coordinación, ejecución 

y evaluación del desarrollo del Patrullaje Local Integrado. 
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e. Dispondrán las acciones de monitoreo en tiempo real, de la ejecución de las 

operaciones policiales, manteniendo permanentemente informado al Comando 
General del desarrollo de las mismas.  

 
f. Dispondrán las acciones necesarias para el oportuno apoyo con personal y 

medios logísticos que sean requeridos.  
 
g. Serán responsables de la ejecución y evaluación de las operaciones en sus 

zonas de responsabilidad y dentro de su campo funcional. 
 

3. Jefes Operativos 
(Comisarios de las DIVTERs 1, 2 y 3, en sus respectivas jurisdicciones)  
 
a. Dispondrán que en el distrito donde ubique más de una Comisaría, el encargado 

de formular la O/O será el Oficial PNP (Comisario) más antiguo, debiendo 
realizar las coordinaciones con el Gerente de Seguridad Ciudadana del Distrito, 
para plasmar la información de su institución en la O/O (Serenos, vehículos, 
etc.). 

 
b. Dispondrán que se realicen las coordinaciones pertinentes con los Alcaldes 

Distritales de su jurisdicción, con la finalidad de establecer los servicios policiales 
de vigilancia y seguridad integrada con apoyo del personal de serenazgo, 
quienes realizarán patrullaje a pie y motorizado intensivo por los lugares de alto 
índice delincuencial y puntos críticos, de acuerdo a su A/S. 
 

c. Serán responsables de la ejecución de las Operaciones Policiales, velando por 
la seguridad del personal y equipo, debiendo dirigir personalmente las 
Operaciones Policiales a ejecutarse en el Área de operaciones, con personal y 
medios en cantidad suficiente, formulando su respectiva O/O de detalle, a fin de 
realizar acciones propias de su competencia y campo funcional. 

 
d. Instruirán al personal comprometido, a fin de que se encuentren físicamente 

aptos con cabal conocimiento sobre las tareas, disposiciones y medidas 
relacionadas con el servicio programado en el presente P/O.  
 

e. Asignarán equitativamente personal policial de patrullaje motorizado y a pie para 
cubrir toda su zona de responsabilidad y cumplir con la orden encomendada por 
la Superioridad. 
 

f. Dispondrán que las operaciones policiales integradas PNP y Serenazgo y las 
instituciones civiles comprometidas, estén orientadas a combatir la delincuencia 
en sus diversas modalidades, interviniendo en las Avenidas, Jirones, Zonas 
tugurizadas, escondites, refugios en casas abandonadas, centros de Micro-
comercialización de drogas y casas donde se ejerce el meretricio clandestino, 
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etc. (Mapa del delito). 
 

g. Dispondrán el empleo racional del personal PNP, en los vehículos de patrullaje 
de serenazgo, verificando que cada unidad móvil designada se ubique 
estratégicamente en los puntos críticos identificados por su alto índice 
delincuencial, pandillaje pernicioso, drogadicción u otros; y de acuerdo a su A/S. 
 

h. Apoyarán en las tareas de control del tránsito dentro de su jurisdicción, durante 
el patrullaje que efectúe el personal policial cuando la situación lo amerite.  
 

i. Los Partes de Ocurrencias formulados por intervenciones del servicio, serán 
registradas en sus respectivas Comisarías, dando cuenta diariamente a horas 
08.00 a sus Comandos Operativos respectivos, sobre el número de 
intervenciones realizadas. 
 

j. Dispondrán que se practique permanentemente un trato cortes y amable al 
ciudadano que concurra a solicitar a un vehículo policial-serenazgo, con la 
finalidad de ganarse nuevamente la confianza de la población. 
 

k. Coordinarán con el Gerente de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de su 
Distrito, para establecer los horarios, frecuencia de ruta, relevos y formaciones 
del personal, con la finalidad de cubrir los servicios mixtos en los cuadrantes 
establecidos por los municipios, en bienestar de la comunidad. 
 

l. Contarán con el registro de las principales entidades públicas y privadas, centros 
comerciales, mercados, grifos, centros de cambio de moneda extranjera, 
clínicas, hospitales, postas médicas y otros, a fin de priorizar los servicios de 
patrullaje integrado (PNP - Serenazgo). 
 

m. Dispondrán el apoyo policial a otras jurisdicciones que se encuentren al límite 
de su área de responsabilidad y que lo soliciten para la ejecución de Operativos 
Policiales conjuntos, previa comunicación a su Comando Operativo. 
 

n. Serán responsables de controlar que el personal asignado a una determinada 
zona de patrullaje, preste servicios en ese lugar, a fin de familiarizarse con su 
entorno y asumir la responsabilidad; interactuando con la población, ganando la 
confianza; recibiendo información útil para erradicar la delincuencia, logrando el 
acercamiento y confianza de la sociedad hacia la PNP. 
 

o. Fortalecerán los Programas de Prevención, Promoción y Proyección en materia 
de Seguridad Ciudadana, tales como los relacionados a  Acciones Cívicas, Club 
de Menores” “Amigos del Policía”, Policía Escolar, Autoprotección Escolar, 
Patrullas Juveniles, Organización y Capacitación de Juntas Vecinales, 
Programas  “Colibrí”  y  “Gaviota” y otros que puedan crear. 
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p. Otras acciones pertinentes que garanticen el éxito de la consolidación y óptimo 
funcionamiento de la seguridad ciudadana dentro del marco doctrinario del 
Orden Interno y Público. 
 

q. Conducirán las operaciones policiales de patrullaje local integrado, velando por 
la seguridad del personal y equipo. 
 

r. Serán responsables directos de la planificación y conducción de las operaciones 
en el ámbito de su jurisdicción policial, iniciándolas por las zonas de mayor 
peligro y/o incidencia delincuencial de acuerdo a su A/S y A/I. 
 

s. Serán responsables de que las intervenciones policiales se efectúen bajo la 
estricta observancia de lo prescrito en la Constitución Política del Perú, Ley 
vigente y respeto irrestricto a los DDHH, teniendo en cuenta el “MANUAL DE 
DD.HH APLICADOS A LA FUNCION POLICIAL” y “MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE INVESTIGACION POLICIAL”. 
 

t. Los comisarios distritales serán responsables de la organización y dirección del 
Servicio de Patrullaje Local Integrado a nivel de su jurisdicción, debiendo 
coordinar con las jurisdicciones contiguas geográficamente el desarrollo de 
dicho servicio, de manera tal que ninguna zona o área quede desprotegida. 
 

u. En aquéllos distritos donde exista servicio de serenazgo, la conducción y 
comando de las operaciones de patrullaje, estarán a cargo del Comisario, previo 
acuerdo expreso con la Municipalidad correspondiente, debiendo involucrar las 
unidades móviles de los servicios de serenazgo y de la Policía Nacional del Perú. 
 

v. Para efectos del Servicio de Patrullaje Local Integrado, ninguna unidad móvil de 
la Municipalidad podrá desplazarse sin por lo menos un efectivo policial, bajo 
responsabilidad del Gerente de Seguridad Ciudadana Municipal. 

 
w. Serán responsables de que el personal de Serenazgo al apoyar la labor de 

Patrullaje local Integrado, no interfiera la labor policial, ni asuma funciones de 
policía, ya que esto desvirtuaría el espíritu y el objetivo de la misión. 
 

x. Dispondrán que el personal interviniente formule el PARTE DE OCURRENCIAS 
en TRES (03) copias, con la siguiente distribución: 
 
* Original  COMISARIA PNP 
* 1ra. Copia EFECTIVO PNP 
* 2da. Copia SERENAZGO (Cuadro Estadístico) 
 

y. Por ningún motivo el personal de Serenazgo portarán armas de fuego durante 
el patrullaje local integrado. (Directiva Nº 01-2009-DIRGEN-PNP/EMG) 
 

z. Realizarán las coordinaciones pertinentes con los Alcaldes Distritales  de su 
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jurisdicción, a fin de que el personal y medios del Serenazgo del distrito sean 
puestos a disposición de la Comisaría a fin de ejecutar el Dispositivos de Servicio 
de Patrullaje Local Integrado (DSPLI), disponiendo el empleo racional de los 
recursos. 
 

aa. Coordinarán con el Gerente de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad de su 
Distrito, para establecer los horarios, frecuencia de ruta, relevos y formaciones 
del personal, con la finalidad de cubrir los servicios mixtos en los cuadrantes 
establecidos por los municipios, en bienestar de la comunidad. 
 

bb. Cada Treinta (30) días de la ejecución del Dispositivo de Servicio de Patrullaje 
Local Integrado (DSPLI) los Comisarios remitirán el Informe Evaluativo, al 
Director de la REGPOL-Callao, dando cuenta de las novedades y 
recomendaciones respectivas, para el mejor cumplimiento de la misión. 
 

cc. Otras acciones pertinentes que garanticen el éxito de la consolidación y óptimo 
funcionamiento de la seguridad ciudadana dentro del marco doctrinario del 
Orden Interno y Público. 

 
4. UNIDADES DE APOYO 

 
DIVOPESP 
a. Ejecutará Operaciones Policiales de apoyo en forma coordinada con los 

Comandos Operativos y/o Jefes Operativos en actividades propias de su 
especialidad, competencia y campo funcional orientadas a la ejecución y logro 
exitoso del presente Plan. 

 
b. A través de las Unidades bajo su mando (DEPESVER, DEPSERESP y 

DEPEME), brindará apoyo con personal y medios en cantidad suficiente, cuando 
personal que realiza el SERVICIO LOCAL INTEGRADO (PNP y Serenazgo), 
intervengan en zonas críticas donde se vea en peligro la integridad física de los 
intervinientes y/o cuando las fuerzas se vea rebasado por la turba que pretendan 
interferir la intervención policial. 

 
c. Dará cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Misión, Concepto 

de la Operación,  Tareas Generales y otras de acuerdo a su A/S y de 
conformidad a la practicabilidad y flexibilidad del planeamiento. 

 
d. Otras que disponga el Comando General en el cumplimiento de la misión. 

 
CEOPOL 
a. Mantendrá enlace y/o coordinará con las Unidades comprometidas durante la 

ejecución de las operaciones policiales, informando al Comando General, sobre 
las novedades que se registren. 
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b. Mantendrá coordinación permanente con la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
de las Municipalidades, a fin de establecer comunicación permanente mediante 
la red radial de bases PNP, Serenazgo y CEOPOL, que centralice la 
comunicación inmediata entre las Unidades Policiales y del Serenazgo de las 
Municipalidades y descentralice la Central de Emergencia 105-Callao.  

 
D. Supervisión y Control 

Los señores Coroneles PNP considerados Comandos Operativos, son responsables de 
supervisar y controlar los servicios que se ejecuten dentro del ámbito de su competencia  
funcional, que coadyuven al cabal cumplimiento de la Misión. 
  

E. INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN  
1. Los Comandos Operativos maximizarán las coordinaciones con la Gerencia de Seguridad 

Ciudadana de la Municipalidad de su jurisdicción para realizar las tareas de instrucción al 
personal PNP y Serenazgo comprometido, a fin de asegurar el éxito de la Misión 
encomendada, cumpliendo entre otros las siguientes actividades: 

 

a. A la recepción del presente documento, los Jefes Operativos formularán su respectiva 
O/O, sujetándose estrictamente a lo estipulado en el presente P/O, la que será 
remitida a la REGPOL-CALLAO para su visación y aprobación. 

 
b. El planeamiento operativo se realizará de acuerdo a la Apreciación de Situación de 

Operaciones (Apreciación de Inteligencia, Apreciación de Operaciones,  Apreciación de 
Personal y Apreciación de Logística) e Informe de Riesgos,  con personal y medios 
logísticos suficientes, dentro del marco legal y respeto irrestricto de los DDHH.  

 
c. El personal comprometido en el servicio de Patrullaje Local Integrado deberá actuar en 

conjunto y organizadamente, las intervenciones se realizarán dentro del marco legal y 
debido respeto a los Derechos Humanos. 

 
d. Velarán y serán responsable de la correcta presentación de los efectivos policiales 

y vehículos para el desempeño de las tareas asignadas. 
 

e. Instruirán al personal comprometido a fin de que se encuentren físicamente aptos y 
con cabal conocimiento sobre las tareas, disposiciones y medidas relacionadas con el 
servicio programado en el presente P/O. 

 
f. Las armas de fuego sólo serán empleadas en casos extremos, previa Orden de los 

Jefes Operativos (Comisarios) y de conformidad a disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes; de darse el caso, se dispondrá la formulación del Parte Policial, 
para ser elevado a la II-ZJPNP, para las acciones correspondientes. 

 
g. Instruirán al personal PNP comprometido para que en caso de hallazgo de artefactos 

explosivos, no sean manipulados, debiendo aislar la zona y solicitar la intervención de la 
Unidad Especializada (UDEX). 

h. Las novedades de importancia serán comunicadas en forma inmediata a la REGPOL-
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C, vía CEOPOL, para las acciones y apoyo correspondiente. 
 

i. Dentro de su ámbito funcional serán responsables administrativa y judicialmente de 
las consecuencias que deriven del incumplimiento del presente documento. 

 
j. Mantendrán permanentemente informado al Comando Operativo, y este a su vez 

al Comando General Vía CEOPOL-REGPOL-CALLAO, sobre el cumplimiento de las 
tareas encomendadas, así como los hechos y novedades que se produzcan debiendo 
evacuar el Informe correspondiente al término de cad operativo. 

 
k. El accionar policial deberá circunscribirse dentro del marco legal vigente, é irrestricto 

respeto a los Derechos Humanos,  aplicados a la función policial, aprobado con 
R.M. Nº 1452-2006-IN del 31MAY2006. 

 
l. Deberán remitir un Informe detallado, vía correo (uniplopecallao@hotmail.com), e 

impreso en ejemplar duplicado, sobre el desarrollo de las operaciones policiales y 
novedades registradas, con el fin de dar cuenta al Comando  General. 

 
IV. ADMINISTRACION 

POV 
 

V. COMANDO Y COMUNICACIONES 
POV 
 

VI. ANEXOS 
ANEXO 01 : DIRECTIVA Nº 03-01-2009-DIREN-PNP/EMG-B. 
ANEXO 02 : APRECIACION DE INTELIGENCIA 

 
DISTRIBUCION 
DIRNAOP-PNP. 01 
DIVTER-1-2-3,  03 
CEOPOL, DIVOPESP 02 
ARCHIVO 01/07 
JAFG/WCEV 
wmp 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:uniplopecallao@hotmail.com
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DIRGEN PNP 
EMG - PNP 

22 FEB 2015 
L I M A 

DIRECTIVA Nº 03-01 -2009-DIRGEN-PNP/EMG-B. 
APROBADA CON  RD N° 233 -2009-DIRGEN/EMG de fecha 23MAR2009 
MODIFICADA CON RD N° 253 -2015-DIRGEN/EMG de fecha 24MAR2015 

 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DE PATRULLAJE LOCAL 
INTEGRADO ENTRE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ Y LOS GOBIERNOS LOCALES. 
 

I. OBJETO 
1. Establecer la efectiva ejecución del servicio de patrullaje local integrado entre la Policía Nacional 

del Perú y los gobiernos locales, en concordancia con el Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana - SINASEC. 

2. Aprobar procedimientos para la implementación y ejecución del servicio de patrullaje local 
integrado entre la Policía Nacional del Perú y la gerencia de seguridad ciudadana de los gobiernos 
locales. 

3. Determinar la organización, dirección, supervisión, seguimiento y evaluación del servicio de 
patrullaje local integrado 

4. Establecer los lineamientos para la estandarización de los estímulos y méritos que incentiven el 
desempeño de los efectivos policiales asignados a las comisarías. 

 

II. FINALIDAD. 
1. Asegurar el correcto y adecuado funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, 

para lograr la disminución de los índices delictivos y de inseguridad ciudadana, otorgando una 
mayor seguridad interna a través del fortalecimiento de la coordinación entre la Policía Nacional 
del Perú y los gobiernos locales. 

2. Lograr el cumplimiento de las metas, actividades u objetivos trazados en los planes de seguridad 
ciudadana, con la participación activa de la Policía Nacional del Perú y los gobiernos locales. 

3. Fortalecer y revalorar la confianza hacia la Policía Nacional del Perú. 
4. Asegurar el cumplimiento a la Ley Nº 27933 “Ley del Sistema Nacional de 
5. Seguridad Ciudadana” y su Reglamento. 

 

III. ALCANCE. 
A todo el personal de la Policía Nacional del Perú en situación de actividad. 

 

IV. BASE LEGAL. 
A. Constitución Política del Perú 1993. 
B. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Ley Nº 29158. 
C. Ley de Bases de Descentralización, Ley Nº 27783 
D. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867. 
E. Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. 
F. DL N° 1148 Ley de la Policía Nacional del Perú. 
G. Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, Ley N° 27933. 
H. Ley Nº 29010, Ley que faculta a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales a disponer 

recursos a favor de la PNP. 
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I. Decreto Supremo Nº 011-2014-IN que aprueba el Reglamento de la Ley N° 27933, Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 

J. DS. 012-2013-IN que aprueba como política de Estado el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 
2013 – 2018. 

K. Decreto Legislativo N° 1135 de fecha 10DIC2012, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior. 

L. Resolución Ministerial N° 1519-2013-IN que aprueba la matriz de monitoreo y evaluación del 
Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2013 – 2018 de fecha 16 de noviembre de 2013. 

M. Resolución Ministerial N° 1168-2014-IN/PNP que aprueba guías metodológicas para el diseño 
de sectores y mapa del delito en las jurisdicciones policiales de las comisarías y mapa del delito 
en las jurisdicciones policiales de las comisarías y para el patrullaje por sector en los gobiernos 
locales. 

N. Reglamento de Organización y Funciones del MININTER – DS. 010-2013-IN de fecha 30 de junio 
de 2013. 

 

V. DISPOSICIONES GENERALES 
A.  La Policía Nacional del Perú y los gobiernos locales trabajarán en forma conjunta para le 

ejecución de los planes de seguridad ciudadana. 
B.   La Policía Nacional del Perú adecuará el ámbito de competencia territorial de sus comisarías, al 

del Gobierno Local donde se ubican. 
C.     El Comisario formula el diagnóstico de la problemática de seguridad ciudadana de su distrito, en 

el que se incluirá el “mapa del delito” de la incidencia delictiva de su ámbito de competencia 
territorial; para lo cual empleará la guía metodológica para el diseño de sectores y mapa del delito 
en las jurisdicciones policiales de las comisarías de la PNP y guía de orientación metodológica 
para el patrullaje por sector en los gobiernos locales. 

D.     Los comisarios promoverán a través de los gobiernos locales de su ámbito territorial, la 
celebración de acuerdos de cooperación para la realización del servicio de patrullaje local 
integrado. 

E.   El Comisario organiza y dirige el servicio de patrullaje local integrado dentro de su competencia 
territorial. En los gobiernos locales donde exista el servicio de serenazgo, la conducción y el 
comando de las operaciones de patrullaje estarán a cargo del comisario, en coordinación con la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana y previo planeamiento conjunto. 

F.   La Policía Nacional del Perú como parte integrante del Consejo Nacional de Seguridad 
Ciudadana, aplica, en el marco de sus competencias, funciones y atribuciones, las normas y 
procedimientos establecidos en la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 
y su Reglamento. 

G.    La Policía Nacional del Perú en sus respectivos niveles, formula los planes de patrullaje integrado 
en coordinación con los gobiernos locales.  

H.  Los planes de patrullaje integrado deberán ser visados por los respectivos comisarios y gerentes 
de seguridad ciudadana. 

I.   La Policía Nacional del Perú dentro de su ámbito de competencia territorial podrá recibir en apoyo 
a la función policial, bienes y recursos no dinerarios del que dispongan los gobiernos locales, 
tales como unidades vehiculares, equipos de comunicación, sistemas de video vigilancia y otros, 
conforme a Ley; dichos bienes y recursos serán empleados exclusivamente por el comisario para 
el servicio de patrullaje integrado. Excepcionalmente, el personal de la Policía Nacional del Perú 
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que se encuentre de servicio, podrá ser asignado al patrullaje local integrado, no percibiendo en 
este caso bonificación económica alguna. 

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 

A. ACCIONES PREVIAS 
Los comisarios formularán y mantendrán actualizada la apreciación de situación de inteligencia y 
operaciones; procediendo luego a la sectorización de su ámbito de competencia territorial de 
acuerdo a la guía metodológica para el diseño de sectores. 

 

B. PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS 
La Policía Nacional del Perú juntamente con las municipalidades provinciales y distritales, en los 
ámbitos territoriales de los comités provinciales y distritales de seguridad ciudadana, podrán 
reunirse periódicamente con la finalidad de planificar y evaluar acciones conjuntas de prevención 
y persecución del delito dentro del ámbito de sus competencias funcionales y territoriales. 

 

C. DISTRITALIZACION DE LAS COMISARIAS 
La Policía Nacional del Perú adecuará progresivamente las circunscripciones territoriales de las 
comisarias, al ámbito territorial de las municipalidades distritales; en los distritos donde exista más 
de una comisaria, la suma de los ámbitos territoriales de competencia de cada una de dichas 
comisarias, debe corresponderse con el de la municipalidad distrital. 

 

D. PLANES DE SEGURIDAD CIUDADANA 
Para la ejecución del patrullaje local integrado se tendrá en cuenta los planes de seguridad 
ciudadana como instrumentos de gestión orientadores del que hacer en materia de seguridad 
ciudadana en los ámbitos regional, provincial, y distrital, con un enfoque por resultados. 

 

E. PLANES DE PATRULLAJE INTEGRADO 
La Policía Nacional del Perú a través de sus comisarías, y los gobiernos locales, adoptarán en 
forma coordinada planes de patrullaje integrado bajo el liderazgo operativo del comisario de la 
demarcación territorial; para lo cual se emplearán los bienes y recursos no dinerarios disponibles 
tales como; unidades vehiculares, recursos humanos,  sistemas informáticos, de video vigilancia, 
y de comunicaciones entre otros. Para tal efecto, se coordinará con las autoridades locales, y 
policiales de las demarcaciones territoriales contiguas geográficamente, de modo tal que ninguna 
zona o área quede desprotegida. 

 

F. PATRULLAJE POR SECTOR.- 
Para la planificación del patrullaje integrado, el comisario tendrá presente la “Guía de Orientación 
Metodológica para el Patrullaje por Sector en los Gobiernos Locales”. 

 

G. PATRULLAJE INTEGRADO CON LOS GOBIERNOS LOCALES 
En aquéllos distritos donde exista servicio de serenazgo, la conducción y comando de las 
operaciones de patrullaje estará a cargo del Comisario del ámbito territorial, previo acuerdo 
expreso con la municipalidad correspondiente; debiendo involucrar para ello, tanto las unidades 
móviles de los servicios de serenazgo, como los de la Policía Nacional del Perú. Para efectos del 
patrullaje integrado, ninguna unidad móvil de la municipalidad podrá desplazarse sin por lo menos 
un efectivo policial, bajo responsabilidad del Gerente de Seguridad Ciudadana Municipal. 

 

H. CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
La Policía Nacional del Perú, a través del Ministerio de Interior, celebrará Convenios de 
Cooperación para la prestación remunerada del servicio de patrullaje local integrado, para lo cual 
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dicho convenio adecuará y señalará los aspectos técnicos o específicos a los que se sujetarán las 
partes, pudiendo incluir en dicho convenio, los bienes y recursos no dinerarios disponibles a 
emplear, tales como: unidades vehiculares, recursos humanos, sistemas informáticos, de video 
vigilancia, comunicaciones, naves y aeronaves entre otros. 

 
VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

A. DE LA ASIGNACIÓN ESTANDARIZADA 
Los Gobiernos Locales promoverán la asignación de un monto estandarizado para el personal 
policial que efectúa el servicio de seguridad individualizado. 

 

B. DE LOS ESTIMULOS POR SERVICIO INDIVIDUALIZADO 
Los Gobiernos Locales, conforme a sus disponibilidades presupuestales y financieras, podrán 
reconocer estímulos por el servicio individualizado de los efectivos policiales que realicen patrullaje 
a pie y realicen una acción permanente y continúa por la prestación de apoyo tangible en el distrito. 

 

C. SUPERVISION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION POR LA PNP 
1.  Los comisarios remitirán al escalón superior inmediato durante los primeros siete días de cada 

mes, los logros obtenidos en materia de seguridad ciudadana relacionados al servicio de 
patrullaje local integrado. 

2. El escalón superior inmediato centralizará la información recibida de las comisarías de su ámbito 
territorial de competencia, las evaluará y emitirá opinión consolidada al respecto, la cual podrá 
contener las recomendaciones que considere pertinente, cursando su informe a la Jefatura de 
Región o Frente Policial correspondiente. 

3.  Las Jefaturas de Región o Frente Policial evaluaran los informes remitidos, y podrán proponer 
estrategias de lucha contra la delincuencia o replantear las existentes. 

 

VIII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
En los ámbitos territoriales donde la Policía Nacional del Perú aún no este ejecutando 
coordinadamente los Planes de Seguridad Ciudadana a los que se refiere el artículo segundo de las 
Disposiciones Complementarias Transitorias del DS. N° 011-2014-IN, continuarán ejecutando los 
Planes de Operaciones dispuestos en el Plan General de Patrullaje Local Integrado formulado por la 
Dirección Nacional de Operaciones Policiales; debiendo éstos quedar sin efecto ante la puesta en 
ejecución de los Planes de Seguridad Ciudadana. Lo dispuesto no excluye la ejecución de los Planes 
de Operaciones Especiales que formulen y ejecuten las Unidades de la Policía Nacional del Perú en 
el ámbito de sus competencias funcionales y territoriales para el cumplimiento de su finalidad 
fundamental. 

 

IX. DISPOSICIONES FINALES 
A. Dentro de la competencia territorial, funcional y legal que corresponda, las partes        convendrán 

lo más apropiado para asumir la asistencia médica o legal por los hechos que se deriven 
exclusivamente del cumplimiento del servicio de patrullaje local integrado; así como de la 
información, estadística y otros que las partes convengan. 

B.  La Gerencia de Seguridad Ciudadana Municipal será responsable del personal a su cargo. 
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O4L6 

 27ENE2017 
 CALLAO 

 
APRECIACION DE INTELIGENCIA N°  – O4L6 

 
I. ASUNTO : POLICIAL.- Acciones de inteligencia, para la realizar acciones policiales 

de seguridad ciudadana, en coordinación y alianza estratégica con las 
municipalidades, para realizar el “PATRULLAJE LOCAL INTEGRADO”,  

II. MISION 
 
Proporcionar Inteligencia Operativa, predictiva  y estratégica a los Órganos de Ejecución de la 
Región Policial Callao, para la Ejecución del Plan de Operaciones “PATRULLAJE LOCAL 
INTEGRADO - 2017”, para ejecutar en forma permanente patrullaje, vigilancia, para brindar un 
mejor servicio a la seguridad ciudadana, en coordinación con las municipalidades que cuentan con 
servicio de serenazgo; que conlleve a combatir la delincuencia común, mejorando los índices de 
seguridad ciudadana, dentro del marco legal vigente, en el ámbito de la jurisdicción de la Provincia 
Constitucional del Callao. 
 

III. ANTECEDENTES 
A. La OFIPLO de la Región Policial Callao, solicita a la OFINTE - Callao, la formulación de la 

Apreciación de Inteligencia del Factor Policial para la formulación del Plan de Operaciones 
“PATRULLAJE LOCAL INTEGRADO 2017”, para realizar en forma permanente patrullaje 
vigilancia y seguridad, en prevención de la comisión de diversos delitos, a fin de fortalecer la 
presencia policial disuasiva y brindar protección a la población en general. 
 

B. En el año 2016, en el distrito de Ventanilla, a través de la alianza estratégica y coordinación 
con la municipalidad distrital de Ventanilla, se realizó el servicio de patrullaje integrado, con 
vehículos del serenazgo y apoyo de personal policial, llegando a tener una mejor cobertura 
en los servicios de patrullaje móvil, debido a lo accidentado del terreno y la gran cantidad de 
pobladores, se hace necesario tener una mayor cantidad de flota vehicular y recurso humano, 
que permita cubrir los requerimientos de la población, tanto de manera preventiva en hechos 
delictivos, usurpación de terrenos y brindar primeros auxilios debido a la carencia de centros 
de salud en la zona.  

 
IV. SITUACIÓN / ANALISIS 

A. La Constitución Política del Perú, en el Art. 166° establece que la PNP tiene como finalidad 
fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno, presta protección y ayuda a 
las personas y a la comunidad, garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del 
patrimonio público y privado, previene, investiga y combate la delincuencia, vigila y controla 
las fronteras; y dentro de este contexto el cumplimiento de las leyes es el fin que se debe 
alcanzar. 
 

B. La Jurisdicción de la Región Policial del CALLAO, viene siendo escenario del accionar delictivo 
permanente, con mayor incidencia en los Delitos Contra el Patrimonio en las modalidades de 
robos y hurtos agravados, a transeúntes, vehículos distribuidores de mercadería, vendedores 
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y cobradores de empresas, vehículos particulares y de servicio de taxi, estaciones de servicio 
y domicilios; Delitos Contra la Vida el Cuerpo y la Salud (homicidios – lesiones) perpetrados 
por DDCC agrupados en bandas organizadas y no organizadas que emplean medios 
logísticos (armas de fuego y vehículos), que hacen más contundente su accionar utilizando 
como medio la violencia para amedrentar a sus ocasionales víctimas, generando una 
sensación de falta de seguridad  en la Ciudadanía. En el mes de Enero y Febrero 2015, luego 
de la persecución de vehículos modernos se lograron importantes capturas e incautación de 
armas de fuego de largo alcance, luego que los delincuentes habían cometidos lesiones por 
PAF.  

 

C. Las organizaciones criminales, para desplazarse utilizan vehículos con logotipos y/o 
casquetes de taxi, para evadir el control policial, utilizando “Caletas”, donde camuflan las 
armas de fuego, drogas, herramientas, como: Patas de cabra, desarmadores, sogas, 
maletines, costales, placas clonadas, piezas imantadas para cambiar placas de rodaje, cintas 
de embalaje, entre otros objetos, que les permita ejecutar sus acciones ilícitas, siendo 
necesario que el personal policial efectué un minucioso registro vehicular adoptando las 
medidas de seguridad.  

 

D. Se ha podido verificar que los “seudos dirigentes” de construcción civil, en horas de la mañana 
utilizan vehículos tipo automóvil, para desplazarse por las diferentes obras de construcción 
civil, buscando “Cupos” de trabajo, en muchos de los casos portan armas de fuego para 
intimidar a los encargados de las obras de construcción; siendo necesario realizar patrullaje 
intensivo siendo necesario el “PATRULLAJE LOCAL INTEGRADO” en los puntos críticos 
determinados de acuerdo al mapa del delito de cada jurisdicción policial. 

 

E. La Av. Néstor Gambetta, Av. Canta Callao, Av. Elmer Faucett, Av. Tomas Valle, están 
permitidas para el desplazamiento de vehículos de carga pesada, donde en muchos de los 
casos son víctimas de robo de sus mercaderías, los mismos que son seguidos desde la salida 
de los terminales portuarios (DP WORLD y APM Terminals), siendo necesario que se realicen 
operativos policiales, para ubicar organizaciones criminales dedicas al robo de vehículos con 
mercadería de gran valor comercial; asimismo que se revise la cabina del conductor donde en 
muchos de los casos los conductores son maniatados, para posteriormente ser abandonados 
en lugares desolados. 

 

F. En la parte externa del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, Av. Elmer Faucett, puerta 
salida vuelos nacionales y puerta salida vuelos internacionales, en horas de la noche se 
observa gran cantidad de taxistas informales, en algunos casos con casquetes de taxis, 
colocados en el tablero del vehículo; no descartando la posibilidad que delincuentes comunes 
aprovechen la modalidad del “Falso taxista” para cometer sus fechorías. 

 

G. En el distrito de Ventanilla, se registra la mayor cantidad de vehículos dedicados al servicio 
público en la modalidad de colectivos; habiéndose registrado hechos delictivos en la ruta 
Ventanilla – Puente Piedra y en la ruta Ventanilla – Pachacutec; asimismo, se registran hechos 
delictivos en los servicios de Mototaxi, en la modalidad  de robo y hurto. 

 

V. CONCLUSIONES 
A. La Jurisdicción de la Región Policial del CALLAO, viene siendo escenario del accionar 

delictivo, con mayor incidencia en los Delitos Contra el Patrimonio en las modalidades de 
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robos y hurtos agravados, perpetrados por DDCC agrupados en bandas organizadas y no 
organizadas que emplean medios logísticos (vehículos modernos, armas de fuego), que hacen 
más contundente su accionar delictivo; además les permite fugar de manera rauda de la 
escena del delito. A pesar de haberse logrado importantes capturas e incautación de armas 
de fuego. 

 
B. Se hace necesario que los órganos de ejecución de la REGPOL Callao, evalúen la estadística 

e incidencia delictiva, para determinar el mapa del delito, y de esta manera crear las hojas de 
ruta para unidades móviles de las unidades PNP y las que conformen el “Patrullaje Local 
Integrado”. 

 
VI. PROYECCIONES 

A. Que, los DD. CC., Organizaciones delincuenciales y criminales, continúen con sus actos 
delictivos, generando mayor inseguridad en la población del Callao. 
 

B. Que, ante los aumentos de hechos delictivos en diversos Distritos de la Provincia 
Constitucional del Callao, los pobladores chalacos utilicen los MMCCSS, para realizar su 
denuncia pública, generando malestar en la PNP. 

 
C. Que, ante la ausencia de la PNP, en diversas zonas vulnerables, los pobladores se agrupen 

y formen rondas, con la finalidad de defenderse de los DD.CC. 
 
 

         AUNTENTICACION 
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ANEXO N° 05 
Plan de Operaciones Corredor Turístico Preferencial “Viajero Seguro”. 
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 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
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PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

ANEXO: 06 PLAN DE OPERATIVOS CONJUNTOS FRENTE A LA INSEGURIDAD CIUDADANA. 
 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
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PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 
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PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 
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PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 
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 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO 
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PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
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PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 
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PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
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PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VENTANILLA 
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2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 497 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 498 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 499 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 500 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 501 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 502 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 503 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 504 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 
 



   

P á g i n a  | 505 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

ANEXO: 07(PLAN DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN FRENTE A LA INSEGURIDAD CIUDADANA). 

 



   

P á g i n a  | 506 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 507 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 508 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 509 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 510 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 511 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 512 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 513 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 514 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 515 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 516 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 517 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 518 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 519 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

  

 



   

P á g i n a  | 520 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 521 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 522 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 523 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 524 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 525 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 526 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 527 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 528 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 529 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 530 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 

 



   

P á g i n a  | 531 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

ANEXO: 08 (PLAN DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS). 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
 

 



   

P á g i n a  | 532 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 533 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 534 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 535 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 536 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 537 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 538 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 539 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 
      



   

P á g i n a  | 540 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 



   

P á g i n a  | 541 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 542 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 543 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 544 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 545 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 546 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 

 



   

P á g i n a  | 547 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 548 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 549 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 

 



   

P á g i n a  | 550 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MI PERÚ. 

 
 



   

P á g i n a  | 551 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 552 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 553 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 554 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 555 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 556 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 557 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
Av. Juan Pablo II N° 140 – Bellavista   
Telf. : 4985511 – 955583426  

 

PLAN REGIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA REGIÓN CALLAO 
2018. 

“AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL” 

 



   

P á g i n a  | 558 
 COMITÉ REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  
                       DEL CALLAO 
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ANEXO: 09            
PLAN ESTRATÉGICO LOCAL DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL ADOLESCENTE EN 
CONFLICTO CON LA LEY PENAL DEL DISTRITO DE CALLAO CERCADO DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO. 
 

Este instrumento de gestión está publicado en el portal Web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
y es de 104 páginas. 
 

Enlace Link: https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2016/02/Plan-local-Callao-Cercado-
Callao-2015.pdf 
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ANEXO: 10  (PLAN DE CAPACITACIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO). 
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ANEXO: 11 (BOLETÍN 21 DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE NOV 
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